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20 de noviembre de 1995

DEL COMERCIO
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Comité de Acceso a los Mercados

INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL SISTEMA ARMONIZADO
EN LAS LISTAS DE CONCESIONES ARANCELARIAS ANEXAS

AL ACUERDO SOBRE LA OMC EL 1º DE ENERO DE 1996

Proyecto de Decisión

El Consejo General,

Reconociendo que la adopción del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías (denominado en adelante "el Sistema Armonizado"), además de facilitar el comercio
internacional y el análisis de las estadísticas comerciales, ha garantizado una mayor uniformidad en
la clasificación aduanera de los países, lo que permite a éstos vigilar y proteger el valor de las
concesiones arancelarias;

Tomando nota de que, de conformidad con el artículo 16 del Convenio del Sistema Armonizado,
el Consejo de la Organización Mundial de Aduanas adoptó el 6 de julio de 1993 una recomendación
encaminada a introducir en el Sistema Armonizado enmiendas que habrán de entrar en vigor el 1º de
enero de 1996 (a las que se denominan en adelante "cambios del SA de 1996");

Recordando el procedimiento simplificado de aplicación de los cambios del Sistema Armonizado
adoptado por el Comité de Concesiones Arancelarias1, y en especial el párrafo 2 de dicho procedimiento,
que en determinados casos puede hacer necesaria la celebración de negociaciones o consultas de
conformidad con el artículo XXVIII del GATT de 1994;

Considerando que los Miembros que se propongan introducir los cambios necesitarían más
tiempo para llevar adelante las consultas o las eventuales negociaciones de conformidad con el
artículo XXVIII;

Actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre
la OMC;

Decide, teniendo en cuenta el carácter excepcional de la situación, suspender hasta el 30 de
junio de 1996 la aplicación de las disposiciones del artículo II del GATT de 1994, con el fin de que
los Miembros que se indican en el anexo puedan aplicar el 1º de enero de 1996 las enmiendas
recomendadas de la nomenclatura del Sistema Armonizado, con sujeción a las siguientes condiciones:

1IBDD 39S/355.

./.



G/MA/W/4
Página 2

i) El Miembro que se proponga introducir los cambios presentará, en la medida en que
sea posible, el 31 de diciembre de 1995 a más tardar la documentación prescrita en
el párrafo 2 del procedimiento simplificado de aplicación de los cambios del Sistema
Armonizado adoptado por el Comité de Concesiones Arancelarias1;

En caso de que ello no sea posible:

a) el Miembro presentará el 31 de diciembre de 1995 a más tardar, las páginas
de su lista refundida que contengan los cambios que se proponga introducir,
juntamente con una carta en la que indique las concesiones que podrían haber
sido modificadas o un ejemplar de su arancel nacional en su propio idioma
o en uno de los idiomas oficiales de la OMC en el que aparezcan claramente
indicados los cambios del SA de 1996; y

b) el Miembro presentará el 31 de marzo de 1996 a más tardar la restante
documentación prescrita en el párrafo 2 del procedimiento simplificado de
aplicación de los cambios del Sistema Armonizado adoptado por el Comité
de Concesiones Arancelarias;

ii) el Miembro que se proponga introducir los cambios, entablará sin demora, en caso
necesario, negociaciones y consultas con los Miembros interesados, de conformidad
con lo dispuesto en los párrafos 1 a 3 del artículo XXVIII del GATT de 1994;

iii) las negociaciones y consultas a que se hace referencia en el inciso anterior terminarán
a más tardar el 30 de junio de 1996;

iv) en espera de la entrada en vigor de los resultados de las negociaciones o consultas a
que se ha hecho referencia, los demás Miembros podrán suspender las concesiones
negociadas inicialmente con el Miembro que se proponga introducir los cambios en
la medida en que consideren que éste no ha ofrecido una compensación suficiente.




